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OTORGADO POR: 

        

Dr. Hector Vallejo Dejíado 
NOTARIO TRIGESIMALÁLINTO 

DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMERO 

CERTIFICADO 

CONSUL  . GENERAL DEL ECUADOR- MADRID 

SOCIEDAD MERCANTIL "ASECAL, S.L.” 

    

   

  

A FAVOR DE: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS?" me 
ee 

LUNES 11 DE JULIO DEL 2005 

 



SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de escrituras públicas, sírvase insertar una más de 
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA ASECAL 
S.L. de conformidad con las siguientes cláusulas: 

Petición que lo haga amparado en lo que dispone el numeral 2 del Art. 18 de 
la Ley Notarial Vigente . l 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su 
plena validez. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MADRID 

, 14 JR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO CINCO 

El suscrito, Ricardo Chávez Salazar, Cónsul del Ecuador en la ciudad de Madrid, a petición del 

rs representante legal de la compañía “ASECAL S.L.” y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

£ 
de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el presente 

" certificado: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “ASECAL S.L.” 

DOMICILIO LEGAL: Ronda de Toledo, número 8, 1, Madrid-España. 

FECHA DE CONSTITUCION: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid, Don Carlos Huidobro Gascón, el día 26 de diciembre de 1990. 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La sociedad se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, inscripción 1 de la hoja M-16.116, folio 50 y siguientes, del tomo 791, de la 

"sección 8*, extendida el día 21 de febrero de 1991. 

a 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Sociedad es de OCHENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTAS MIL PESETAS, que de acuerdo al Reglamento (CE) No. 2866/98 del Consejo, de 
31 de diciembre de 1998, en el que se establece el tipo oficial de cambio de la peseta española, en 
166,386 es de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EURO. (135.227,72) 

DURACIÓN.:. Por tiempo indefinido de acuerdo a los estatutos de la sociedad. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: “La sociedad, con total capacidad para negociar en España y 
con el exterior (incluso Comunidad Económica Europea y con el extranjero), tendrá por objeto: 

La realización de servicios de organización, consultoría, asistencia técnica y cursos de formación 

para empresas, organismos de la Administración, laboratorios.- La manufactura y venta de 
maquinaria y equipos.- Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas 
total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones en 
sociedades con idéntico o análogo objeto.” : 

     
   

   

existencia legal; copia auténtica de la escritura de constityc 
señora MARIA MULKI PINEYROS, de nacionalidad ecuatori; 

que consta que el capital asignado para operar en el Ecuador yo será 

uññento acreditativo e 
Y . r 
or a dos mil dólares 

    

e
 
a
 

  
 



los Estados Unidos de América (USD$2.000,00); certificado del Registro Mercantil de Madrid, 

acreditando la existencia legal de la Compañía; acreditación de que la compañía tiene facultad 

para negociar internacionalmente; acuerdo de Junta General de la compañía en la que se acuerda 

la apertura de una sucursal en Ecuador. Consecuentemente la Sociedad “ASECAL S.L.” tiene 
capacidad para contratar de conformidad con la legislación vigente del Ecuador. La sociedad se 
encuentra, a la fecha, operando en España, y sus actividades son conforme con el objeto social. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a ocho de junio de dos mil 

cinco. 

Arancel Consular: 111 -14-1 

Valor: US $ 700,00 

  

CÓNSUL DEL ECUADOR 

      

A
 

| 
y) 

I
D
I
I
S
I
I
D
I
I
I
I
I
I
I
Y
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
A
I
I
€
1
 

 



J
O
)
 
I
I
I
 

0
0
0
 

1
1
1
1
)
 

z 

e pl 
e 

$ em, 

| 

   

    

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 
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RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición de la Doctora Silvia 
  

Guaña Herrera, Abogada con matricula profesional número tres 
  

mil setecientos cincuenta y ocho, del Colegio de Abogados de ,, 
  

Pichincha, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

  

PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en una foja útil EL 

  

CERTIFICADO OTORGADO POR EL CONSULADO 
  

GENERAL DEL ECUADOR - MADRID A FAVOR DE LA 

  

L SOCIEDAD MERCANTIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

“ASECAL, S.L.”. Quito, a once de julio del dos mil cinco. El 

  

Notario (firmado).- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO. 

  

NOTARIO TRIGO QUINTO DEL CANTON QUITO. ] 

  

  

  

     

    

La, > o nector Valej A 7 jo Del zado q Dar hoTamo FRIGESI O + NTO 
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27 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en tres 

otar 
fojas útilés.- Quito, a once de julio del dos mil cingo, + 

      
CTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

1)
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TRIGESIMA QUINTA 

A 

  

NOTARIA 

«Ecuador 
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RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz dé tac 04 
  

protocolización del CERTIFICADO DE EXISTENCIA, 
  

CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
  

COMPAÑÍA EXTRANJERA “ASECAL, S.L.”, de nacionalidad 
  

española, protocolizada el once de julio del dos mil cinco, de la 
  

Resolución número 05. Q.IJ. 3949, dictada por la Superintendencia 
  

de Compañías el veintiséis de septiembre del dos mil cinco.- 
de 

  

  

    
   

Quito, a trece de octubre del dos mil y al 

% a 

  

  

  

   DR     
  

  

a HECTOR VALLEJO DELGADO 
De, . 

“orvaneo” NOTARIO 35 ¿ASES 
Quito - Ecuador 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

0 yg 

O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Señor INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO de 26 de septiembre de 2.005, bajo el número 2851 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el once de julio (5), el quince de julio y el diecinueve de 

septiembre del año dos mil cinco, ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO DELGADO, que contiene los 

pa documentos referentes a la autorizaci CIMIENTO DE UNA SUCURSAL 

en el Ecuador de la Compañía e , 
misma Compañía a favor d 

para conservarlo por seigif 

      
    

   
      

   

   

  

TROS.- Se fijó un extracto 
n el número 1647.- Se da 

    

   

    975, publicado en el 

Repertorio bajo el 
mil cinco.- EL 

conformidad a lo esfáb 

Registro Oficial 

número 040132 

REGISTRADO 

RG/mn.- 

 


